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CAPITULO V

Previsión socia.l

Art. 16. A los valores de la escala cont-enida en el articulo
anterior deben $umarse loo correspondientes incrementos - le-
gales.

RESOLUCION de la Dirección, General de Trabajo
pOl' la q'ue Se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal de la Empresa .«Hidroeléctrica de Catalul1a, So.
ciedad Anónima». y su personal.

Ilmo. Sr,: Visto el Convenio Colectivo Sindical de la Empre
sa «Hidroeléctrica de Catalufta. S. A.». y su per8011al;

Resultando que la Secretaría General de la Organiza.ción
Sindical. oon escrito de 24 de junio de 1970, remitió a esta
Dirección General el Convenio Colectivo Sindical de la Empresa
«Hidroelectrica de Catalufia, S. A.». que fué suscrito, preVias
las negociaciones oportunas, en ]3 de abril de 1970 por la C(}o
misión Deliberante designada: al efecto. Acompañándose al tIUs·
mo el informe a que se refiere el artículo 1::0, 3, del Decr-eto-Iey
2211969. de 9 de dieiembre, y demás documentos exigidos por
la legislación sobre Convenios Colectivos Sindicales:

ReSultando que solicitado informe. de la Dirección General
de la Segurídad Social. ésta lo ha emitido con fecha 16 de julio
de 1970;

Considerando que esta Dirección. General es competente pal'R
resolver sobre lo acordado por las partes en el COnvenio Co
lectivo Sínd!cal en Ql'den a su aprobación o a la declaración
de ineficacia total o parcial de su texto, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 13 de ·la Ley de 24 de abril de 1958. en
relación con los artículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de
Julio 1958;

Considerando qUe habiéndose cumplido en 1ft, redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables. figmando en su texto que ias cláusulas acordadas
no determinaran elevación de los precios, no dándose nInguna
de las causas de ineficacia del artículo 20 del Reglamento de
22 <:le julio de 1958 y siendo confomle -de otrs: parte con lo es-
tablecido en el Decretcrley 22/1969, de 9 de diciembre, por el
que se regula la política de salarios, rentas no sale:r-1ales y pre
cios. resulta. prDcedente su aprobación:

Vistas las disposiciones citadas y demá!~ de general aplica..
ción,

Esta Direcclón C";reneral resuelve:

Primero.-Apr-obar el Convenio Colectivo Sindical de la. Em
presa. «HIdroeléctrica de Catalufia., S. A.», y su personal. sus
crito el día 13 de abril de 197ü.

8egundo.-Que se comunique esta: resolución 3 la OrganiZa
ción Sindical para. su notificación a las partes, a las que se
hara saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos. mOdificado por Orden de 19 de noviembre
de 1962, no procede recurso contra la mismll! en vla administra
tiva por tratarse de resolución aprobatoria.

Tercero.--Disponer sn publicacIón en 1"'1 «Boletln OfIelal del
Bstada».

Lo qUe digo a V. 1. para su conocimhmt:o y e-fectofi.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 20 de- julio de 1970.-El Director general, Vicente

Toro OrtL

Ilmo. Sr. Secret:rrio g-eneral de la 01'ganlzu-ción Sindical.
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Pawllal orJTero

Capataz. Contramaestre. Montador ..
Oficial pr~mero especia.liza'o .
OficIal primero _.. _ _ .
Oticial segundo ""0<' , ..

Oficial tercero, Ayudante .
Encargado de Peones ,.. , .
Peóri especialista , .
Peón . . _ .
AprendiZ de tercer a:fio .
Aprendiz de segundQ año
Apre-nd1z de primer año

Auxiliares de oficina

Encargado de almacén, 8ncargado de Cobra<iores
y Lectores ....

Cobrador. Lector, Almacenero, Listero

Pt':1'Bonal subalterno

Conserje " .
Auxiliax Conserje. Pesador basculero .. » .

Portero. Ordenanza, Entennero ..
Vigi1:.mte .
Botones ..

Persona,l administrativo

Jefe de grupo _ .
Subjefe de grupo .. " .
Jefe de sección "." "" _ .
Subjefe de sección . .
Jefe de subsecc16n o •• o .

Oficial primero, Telefonista de primera ,
Ofiela.! segundo. Telefonista de segunda .
AuxHifl.T. Telef<mista de tercera _..
Meritorio

AbOgado
Médico .
Ayucla-nte técníco sanita.rio
Practicante
Maestro . "\'O" .. " ,. » .

Pt'T$Onal titulado

Art. 17. Siendo el de la vivienda uno de los factores más
deata.sados económicamente, a ll1 par que aeuciante para loo
productor~s que van a contraer matrimonio. sin olVidar & los
que por carencia <le viviendas viven de- modo- impropio. la Em
presa, en unión del Jurado de Empresa central. proseguirá el
éstud!o para la creación de una. Coopera.tiva. de Viv1el)das a
base de acogerse a cuantas disposiciones y ventajas- ret;Ulan el
c()()]:)eratlv1smo. a las ayudas qUe concede el Estado a tales fi·
nes. así como los que pudiera aportar la propia Empresa,

CAPITULO VI

Va r i os

Art. 18-. Quedan consolidados los beneficios que en euanto
a premio de vin-eulación y vacaciones se concedieron en el an
terior Convenio.

Art. 19. Las representaciones económica y social conside
ran 10 PttCtado oomo un todo indivisible, de mofo que si po!"
la Dirección General de Trsbajo. en uso de SUB taeultades re
glamentarias, no 10 aprobase en su totalidad. se considerara
este Convento oomo nulo y sin eficacia a.lguna'.

Art. 20. INTERPRETACIÓN DE ESTAS NOltMAS.-LaS lncide-nc:1as
que puedan presentarse en la aplieac16n de este COnvenio se
rán estudiadas y. en su caso, resueltas por la Comisión Deli
beradora de este Convenio. Caso de discrepancia, serán some-
tidas al arbitraje de la autoridad laboral cotnl)etente.

Art, :n. CLÁU8UL.~ DEROGATORlA.-El presente COn~ el>
lectivo sustituye al firmado por ambas partes con fecha :M. de
febrero de 1969. Asimismo anula los preceptos del Reglamento
de Régimen Interior en lo que se opongan a lo establec1do
en el presente Convenio.

CLÁUSULA ESPECIAL DE NO REPERcUSIÓN EN PRi:C105.-Las par~

tes ot<Jrgantes dec1arm1, expresamente que las cláusulas acord.a
das en este Convenio no determinarán elevadÓtl de loa preoios
de venta- en los productos, y aerv-ic1Q1 o. la I:mplfi&.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPRO''lNCIAL
PARA LA EMPRESA "IIIDROELECTRICA DE CATALVNA.

SOCIEDAD ANONIMA"

CAP1TULO PRIMERO

Artículo 1." AMBITO TERRIT'JRIAL.-Rige este Convenio en los
centros de trabajo e instalaciones de la Empresa radicados e.n
las provincias a las cuales se extiende o pUéda extenderse en
el futuro .,:;u explotación. .

Art. 2.° AMBITO PERSQ:N'AL....-se extiende la- aplicación de los
preceptos del Convenio a la totali<:lad de los productores de
plmtilla cuyas relaciones de trabajo vengan sometidas a la
Reglamentación Nacional de Trabajo en las Industrias de Pro
ducción, Transformación, Transporte o 'transmisión y Distribu
ción de Energía Eléctrica, de 9 de febrero de 1960.

Asimismo será· aplicable este Convenio al personal de planti~

na dedicado a la elaboración de hielo en la- fábrica que la
Empresm posee en la calle Almogávares. de Barcelona.

No obstante, al personal clasificado en la primera categoria
Al y B) del grupO técnico y en la primera categoría del grupo
profesional· administrativo no le será aplicable el régimen eco
nómico establecido en el pre!e-nte Convenio, sa:lvo en lo refe-
rente al concepto «aumento por antigüedad», que percibirá en
la cuantía fijada pará los productores de la categoría inme
diata inferior.

No será aplica.bie el Convenio 81 alto personal en quien con
curran las condiciones y cireunstan-eias exPresadas en el ar~
tículo séptimo del vigent,e texto refundido de la Ley de Con
tratos de· Trabajo,

Art. 3." AMBITO TEMPORAL.-El presente convento se aplicará.
a partir de la feoha de su aprobación por- la Superioridad., BUI'
tiendo sus éfectos desde elIde enero de 19'70 conrelM1ón al
capitulo sobre Régimen EconÓIllioo.

La. dura.c1ón del pre.sente Convenio se e~tend.erá hasta .r
31 de dletombre do 1971, prOrn>lár,Idooe <lo WQ ... afiQ 11 ......
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de las parte!', no lo unwut:W ('{in tTe';,; m("s(OS (toé H1JLelaCIOT'
oomo minimo a la fecha de 1m t.<crlllH)ill,;ioI' i.' dt~ (;llalqui~r3 ..k·
sus prórrogas

CAPTTULO n

ArL '1." Como respon:-mble dI:' la or-.:aLizació5n del trabajO
ante el Estado. lB. Empresa auuptará la estructuración de ser
vicios y funciones qm: en cada momen1..-) crea conveniente: e&
tablecen'l ¡{J~ sistemas de r8.ciomJl~7::iv;¡Óh_ meca.nización y auto-
matizacíón que estirn€ oportuno~, creclrá {) suprimirá puesto::'
de trabl'rjo e'uando ~a D{~\~'2sario Heval":"t 'l cabO el ~·eajustt'

de plantillas con arreglo n 188 lwer>,~i{lf1(les dF] .~"'l·vícío presente;.;
y futuras. sin que con ello St" ])f'(iUlli'iUf't: Jüs intel"f'Sf's econ&
mIcos .v rf'glamentariot'> dei prodw-; '.Ii

Art, 5." La organiZ3cjón de la En:prt;>si;t (,H wdu::", ;e,u,'; roa
nifestac1{}ne~' pretendt' mejora;: jo:; fm;Lor.ps productivos y ei
rendimiento del uegocio base d,,~ la elf~vaeión del nivel del
productor, en cuya - misión se tlRet, nE'CCSflrhl la eolabOración
más completa del personal, del qtle St' recaba apoyo, ;abOriosi
dad, rendimienw y dis(';iplinawla l1etuiición en 511 tarea

Es facultad de la Emprew implanta, en los puestos y ceu
tros de trabajo 1m eontrok'~' que tt.:nga po.r cOliveníenre enca
minado" a io'(rm" la mÚXiHl:1 pnxiu('ti\'idad del persona~, eUYo~

controle::" son de obligatoria ncepl:H'iD'i por ~l produetor, quteI'
deberá colaborar 8n 1a n1f'dida d~· lO <'(1,.\1.11(' ·ü tl1Pjur ~xít:o de
la disposicirm adopt.ada,

En tooo 10 l'ehw:onacto oon to~ articulos " :,¡ 5. V muy es
peeialnwnte p8l'a la supresión de )Hle~tos df! l-.'atmjo, h Empre"
sa tendrá en cuenta él informe dd ~TuradD df:' En1pre"a pan,
adoptar la decisión Que estime m(1s j-,]'ta

Cit'signa: pDf lB Ol:ecci<m el cunl dt-'C'ldirit, i;'11 el pia.?/) ck un
mes, en cada i;PSO lo que proceda,

El' (::1$0 ele clü;cür..tonnklad del interesado éste poor:i en
el p,kiZQ de QuinCE dja~' hábiles, a partir de la fecha de la no
t:ficación de la C¡t~císión ''tdiJptada, ape,:lr por f~9Crito >11 Jurado
de Emp!i:"sa, ql11~n habrú ele informar Robre el caso. en el pla
7(1 d/~ un mes a la Dirección, v ésta r{"solver en 11n plazo de
c:,)¡.; mes_'s

A1"L l:' Disminmc!a j(l pmlLwlción de un pnesto e, pro"
dueto·· (li(' j(j ncupf~ mantnldrú n ¡,ítnlo personal la 1'l,j IlblWlór
que 1,T,11">;;) r{'l'('ilJíenrlo.

En el supue:'Fo él qne :,e refierf' ei purl'afo precedente, la Em
¡Jte<;[1. ?JOtj!';'j ~'x!L',lr que el productor o(',upe un puesto de traba
jo adscrjt.-: ;1.1 mi"mo e¡'{~f!-lnn que el df'l puesto de que proceda,
,"obre la ba;:;c de QW~ j~j:; hmcíones o tf-l.h'as del nuevo puesto
~;{ó~U1 proks:onnin:Knu' iguales ü similares a las clei que viene
{)('ll})¡¡ndo L:; nf:g.11U,':l del productor a ocupar el nuevo puesto
Ió: prh-~ITú del ,kN'c-ho·; 'ií<'frutnr df' la rf>-I.rHmeió, del f'1'oolón
\'ft' que PfoN'l!(>

ClllllHio el clHntl:.., :1 un PLlf'stO c!asincadu en un eSL"alón ln
)f"'iOT '*' dedil'=' H petición d.,! t'mpleado. éste pa.<;arú a per·
(·,ti!' :"; <'·H!m¡t>1!H;ione.'i QH(' a la nueva sítuacíón (;OlTP~pondan.

Art. El produeto-r af{'ctrH.lo de cft-pacltbtl disminuida a
:u.;cio d.'-I S€rvkio Médico po(!rú ser destinado a otro puesto
de 1.ntba h mil:; acnrd(~ con su:=; '1DUtudf'h eOll1,ervando la per~

CejlClOn del 'mnorte de ¡os emolumentos que ce aquel mo-
mt:'n~n ¡-¡sicmoadr:." In¡Jo dlü sin Df'l'1Uiclo de ios preceptos
'.'igente',· "1> ;"l.f'tE'j'h'

CAPIT'FLü fl.'

SECCION 1 < CLASIPTC~~CfON ,'08': CA'J'E:CRJRTA

CbsHir,H'iún labwt;·! OH tnlxturtúf
[~r1 i4 '''\e '¡;~:Iül;k!"~ ',,'1'0 U~lP{' ¡X,";-t 1'1 aS('f'-DSO b capfWi~

¡'[:,~Vm '; ,.' rnerito
Con )'LY'fH'¡:(]e'cm d2 lu exj"lenciá de vacante se ma.ntiene

el C{"c("ns" a ¡;at,~';:!Ol'í'l ;} snbC'lll"jfk~'J'iúT~ pOI ('] simple t-ranscur
,~o {ie: tif'rnpü

Re (~"t::lI)kCl~ ~).~Hni.smo, <-'1 a~c€rn~o por d juego de los por·
crenlaJ(~"i, ::1pg-un jilS (,;,;t'~lBfone::1, e>;tablecidos en la Reglamenta
don Nacional clr- Traba.lo en In TnduslTla Eléctrica,

Estahleej·cla ¡AY in Dire('ciún dp la Empresa la existenCIa dt
mia V~lcant.e ":Q '.h"·ttTminu1'8 el f";calón 'i la categoria que le
co!TP'-;pm,dJlr< ,', ){~ o~brírá por eoneui:o.o·oposlción o por libre
dem,;nw~i':'>n ,(: :>1. l?nmrem, s{"gún lo e:4ablecído en la R,cgla.·
m0ntaci.ón N:ll'kd 'nI En el supuesto dEo que, a través del sis
¡-,enm t-'ST,:¡bJf,eirh:, lid ~;{; naHare pcr20nal tdóneo para oc-upaT la
cH~antp h R:nnrq;p ff'ClllTirá tI nBrsol1n.l reclutado del exte·
riDr N,) c,b"t.anh' ü Empresa pnwunll-{¡ cubrír en lo posible
la::: \'H':'(1l1 i .('.'- medio de c:üncurso-oDusiciór:. a fin de prose-
\~u!r. Cljn In nbj(>fiYidad, 1ft po1ít~('a df~ promocIón esta·
b1<O'('~d!J

Art le. f·,-;rlC\lt,~.os-ono,"ieióll Sf.:' re!'!'lr(¡n por la~ sigtUen-
te'uof'Yn8:~'

En ir,. Cf)H\,'Ot;:Horia ;c:,e indicarú l:t eompo.sición del Tribunal
de ju/g~1rlo .el número de \'HcanLe"" las condicione.'>

rf'1.HT;r los concursantes V el plazo de admísión de
l18)'¡). parti-cipar en el mísmo,

En dich,) 'T'ribunal se reservllrá un puesto a un representan~

te del Jllra-do de F..mpresa 0, en su Cflso. al enlace sindíca,} co-.
rrespondjentf'

1.[1-" pn1eba.'> a que debel'ÚIl é>mneter.S(: los conc.ursar.,tes se-.
r:t'.l ¡¡¡,": ::,]2'níentes:

F')'Hf.'t)a,~ lnédieas -y psícotécnicas
Pn",'b?s :1p i:onochnienios bási-cos,
F~'];,,'b3S ; l.' ,;onocímientos ecm-eciflC'os del puesto de trll
tJ:lJo
c\;!l('ur~:Ji de méritos 'müj~i\edad. línf'a dirf'cf.a< premío~,
'xc¡ehmf'::, ete.)

Pa~i las pruebas de conocimientos básicos. el pe-rsonal dis~

poncl~';¡ c1-e ~P.'i cnrre;;,ponrhcr.t-es pro¡.'ramas por niveles, que e+
tará:rl i'fl t:odo momento a dí.sposición de éste<

El 'emurlo de la prueba de ('onocimientos específicos del
puesto !'le tnllmjo Re facmtaT~'liunto con la con\''Ocatoria de
-ca-cln C()llCllr~O-úposición.

Sen, eomuptencia del TriJ:m:md In (jetermínacíón del orden
de las prlleb:Js y pnntuacior..es que calificarán los ejercícios.

La plec(:iún reC'aerá en el concursante que obtenga me.lor
('~tHfjcacjón \' 3upe.re f'l mínimo de ptmtuacíón preYiam.ente t'ft"·
tabI.eeldo

Si par:J. In. misma ,€>;pecíalid-ad y escalón se produjera vacan·
te en ]0;;: Rel,:; meses <;íguientes, 19, Empresa podrá cubrírla con
iOR opo;.:;ítores de más alta puntuación qUe habiendo superado
el mir.,imo exígído hubieran que<:lado sín pla7..a.

Art, 16, Quedarún dispensados de las pruebas de conocl
m:rent(J~ básicos, <,!'quellos productores que habiendo realizado
1us cursos prop;rmnados por la Empresa, para cada uno de los
níveles y puesl'o;::; de trabajo. los hayan terminado con aprove
chamiento.

Ik'ualmenTe se eximIrá a lo;:; oDositores de las pruebas psi
('otécnicw~ pOl' uno de lQ<~ siguientes supuestos'

VALQRACI0j, UY f-UB~;TiX; 01" TRABAJO

.. _._._-_ ..

Escalón Puntunelón
numero comprrmdldB !,·ntt(-

. ---_..-.~-~-

jíJ{¡ a 1{!9 puntos'. 110 ¡! 119
120 ni] ;,'

4 L:l a lA)
i) H.'?' il 1b-4 .)

ti 1[)~.:;. , am
"7 Hi9 8 1({; ),

" 1154 :) J99
'3 ~Xjfj :. ?l'i'

Hl 218 :r17
II 23R :~rd

12 259 a 2l:1]
1<' 2:32 d ;'hJ-6 "14 ;3ü7 a :I:i4 "F 3:~5 " :~(i4 ",>
16 365 a ~l97 "17 :~98 a 433 "lB 434 a 472 ,

SEOCION :~

Art. 7,0 El productor dí~lfn;,hr::'c¡ QfO' la categoría tfUe le co
rresponda con arre¡rlo a la:: no-rm?,:, tÚ- 13. Reg:1Hment.':v..'16n Na
cional del Trabaio,

Art. 6.0 La experíencia obtemdn 1'1\ lo" anos prece-dentes V
los deseos del produet()l aconsejan mantener el sist-ema de Cl'\,
tegorías profe:sionaJes reglamentnrias en 0O€xistencia con el
régimen de valoración de puesto.~ de trabRjo. razón por la; cual
en el -presente capítulo se nrbitrnn en dos :sec-cíon"s la-s necesa
rias normas que reguh,n amhas '.,jtu3.(';one~

Art. 8.° El régimen de valOl'&'if¡ü f,h' pu~,tüs de trabajo, m{-'·
di:mte el proC'édimü:;nto de-nomim~do de «a..,¡;ígnación de puntol>
por faetores)~, permite determinar el contenido de la tarea la·
borai a desarrollar por los ocupante" de cada. puesto y facilita
la información necesarJa en ffuvm de 13 adecuada f'structuJ'a..
ción de 1a EmpreRa.

Art. 9.0 Con arreglo a las plUltuaciol1eS Udludicadas, lDS
distintos puestos de trabajo est.an cla..<;jficados en lo.", corres
pondientes escalont.'-S de la siguiente formfr:

Art, 10. La creación de un puesto de trabajo nuevo llevará
consigo su adecuada valm'ación, ('Gn arreglo al procedimíento
citado er.. el articulo octe.,vo.

Art. 11. Si ~ modíficare elcont.enido de un puesto de tra.
bajo de tal forma que supusiere una variación sustancial en
su valoración podrá promoverRe la revisión de la mÍSma a ini..
ciatiV'Q del productor ocupante del puesto, a través de la via
j€TárqUica, o de la Empresa, ante el Comité de- Valoración a
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- Por haJJerlas realiZa.do con anterioridad, con ocasión de
otro cor..curso-oposición de la. misma naturaleza.

- Por haberlas realizado a petición propia como base para
Sil orienta.ción profesional

A tal efecto, todo productor en cualquielo momento puede
:;olicitar el cOlTespondiente examen de aptitudes que le SirV,¡l
de orientación par:l SUS posibilidades de promoción.

sECCroN 2 > INGRESOS

Art. 17. El ingr€&O del personal procedeme del exterior se
efectuará en los: supuestos contemplados en el artículo 14 de
este ConvecJo.

El penodo de pruebe, a que se someterá· el personal [le nue
vo ingreso .será. como máximo. el siguiente:

Escalón
número

1 al 3
4 Y 5
6 al 13

14 al 18

Periado
de prueba

1 mes
2 meses
4 mesp...'i
6 mese!>

Cuarta cal.f'gorl¡j l'('(:l tic ·'sjJecial
Cnllrta:eatf~gorHl

Quinta c¡:¡tt->g'UJ'i<l
Aspjj';lntp n Ténllf'O

Adlnitusira/ iro'

Segunda categorla. Jefe dt SeCCIón
Tert'€rn categol'1a· SUblde de Secdón
Cuarta categoría EnCc1i:-r:H:!e 'Ílcma
Cuarta categoriR Oncí:'l i (JI ')'t'lmera
Cuarta eat.egoria ·"slmil¡HJ( .\ ':Jrií"lHI plim{,l'fl
Cnarta categoría' Oficial dE' _"'-egWicJa
Cuarta categoría: Asimilado a Oficia! sf'iCund:"
Cuarta categoría: Auxiliar administral1VO
Quinta cat.eg·oría: Telefonista
Aspirante a Auxiliar adminiHt.raUvo
Primera categOlia: Encargado. Cobrador. Lector
Segunda categoría: Cobrador Lector
Primf~ra cate¡;¡;orü!' Encargado Almacén
Segunda cal.f'gorÍ;:¡: 1\1macellf'-l'O

OOrPro.'! (]J1'Ojrsionalrs de o/idO):

,.ta,¡

:1¡'.Ii:lt:l:GS
;{O.JiHL77
17.{J:~2.1~1

M.41OJ);:¡

:G4.898,Ofi
: 1í',~3(j.68
:.:8783,65
;:WJ1H6,77
>:0.036.77
170TUG

: ~ 'j032.19
;¡¡;.~ U77.3"
'Oa,9'l7,36

o'O.O$ii 4:'
17.0:J:'Y¡
99.6:12,27

lGB.334,41
90.922.30

El periOdCi de l'l'ueba para 1m: productores ingresadoR en edad
inferior a veinte afios será <le un afio.

Durante el periodo de prueba el productor percibirá la !'€t.rt·
bución correspondiente al escalón inmediato inferior.

El periodo de prueha es máximo. pasando a su término el pro
ductm a ceupal el puesto con carácter definitivo.

El período de prueba podrá ser disminuido o renunciado total
mente pm' la Empresa.

SECCION 3.' FORMACION

Art. 18. La Empresa seguirú desarrollando el programa de
formación profesional actualmente establecklo. que alcanzará
todos los niveles de los diferentes grupos profesionales, con ob
jeto de proporcionar a los trabajadores la igualdad de. oportuni
dades oara la promoción.

Para que los medio:::: empleados puedan dar resultados satis
factorial';, la Empresa solícita de los productores la más entu
siasta colaboración en el cumplimiento y puesta en pl'ácticade
las medidas que se adopten para conseguir actualizar sus cono
eimientos en las tocnieas de cada especialidad V me.1orar su fdr
rondón general.

Prinwra categoria: Encar~aQo primera especial
Primera categoría' MontadoreH
Segunda categoríR,' Oficial de primera f'spf'e.
Segunda catpgoría. Ondal de primera
~unda categoría Oficial de Sf'gunda
Segunda eategori.a - Oficia 1 de tf'r<'f'ra
Aprendiz prinH'1' nflo

Peonaje:

Encargada Peones
Segunda categoria: Peón Especialista
Tercera C:1tp(Wri;l: PPOlWS

Snbalteru(l'"

Primera categ'oria: Con::;eri{'B
Tercera categoria: Portf'l'OH y OrdenaI1Zfl."
Cuarta categoria: Vigilantes
Batone,,>

127.230.00
16.003JW

i 12.2H1,K~
103.519.8:1

'J7?!13,6 l

89.809,40
16.36504

89.809,40
82.325,4;)
74.841.20

98.';'1)4,8'1
HO.Oii6.84
82.3'25.43
l3.246.50

Art. 20. El mantenimiento del sistema de categorías profe
sionales reglamentarias aconseja se fijen las percepciones míni
mas en func1ón de la categoría y subcate~oría profesional que
se ostente en cada momento la8 cualeg seran las siguientes:

Régimen económj{'f)

Art.. 19. La percepción anual !flobal correspondient€ a cada
uno de los escalones de valoracion es la que se indica f'n. la
sig'uielüe tahla:

GrupOs profesionales y categorias

Teenicos:

Art. 21. La ]Jercepci.ón anua ¡ 0(, cada productur serH la fijada
para el escalón a Que S(~ halIi:' ,¡(L'~:nj;o su puesto {je trabajo y,
como minimo, la corresrOl)CUen1f' a la categoría .Y subcategoría
profesional que osíentt! en rada momento. y absorberá hasta
donde akancc- las perc+;pcione,~ ext.rasalariales del productor.

En consecuencia, cada ¡.>roductor tendrá asignada una perceo
ción anual que vt,ndr{l df'terminada por el maYúr de los ·dos nive
l{'s. el delf>scalón o d de la categoría.

Art. 22. El lncl'emento garantizado a eada pl'oductor será .el
8 por lOO de las percepciones reales fijas que tenga consolidadas
f'11 31 de di(:icmbre de :009. conceptuándose como extra~Blariale"

las cantklade::, que superf'I1 el nivel retributivo que le corresponda
por aplícaeión (lt~ los artículos 19 y 2fl

Art. 2:J. Las cantidaclf'fi anun.les glolHl.1e), est.ablt'f:idas en Jo:·
artículos 19 .v 20 representan percepciones por tocIos concepto"
durante el ejercido correspondiente Las dos pagas que. en con
cepto de beneficios, se abonarÉJ1 durante el c,jercicio correRj}n
d{~n a lo>' rf'sllltados del e.if'rcicio anterior

Art. 24 H,s percepciones anuale:- que correspondan al p;
dudor por virtud de lo establecido en el presente capitulo s'
cobrarán enlieciocho pagas iguales, que evrrPspcnden. en cuanb
a doce. D J3srnensualidades ordinaria};, etlfltro a las gratificac:;t;
nes de marzo.1Ullo. octubre r diciembre y düs n ho narlicípackn
en .b~neficios

Cada una de d1ehns paga.... continuara poseyen1:lo la COl1('('ptu¡:¡
c1ón laboral r€~;¡nmentarlaa todos lo? efectof!.

Se eonvien~ que la grat.ificaclón del me!' de marzo se sa·
tisfará al personal el día 15 de febrero.

Las. pagas correspondientes n la participación en beneficioH
se satisfarán io~ dia:- primero de los meses de a-brJ! v jun10.

Art. 25. Cuando el dividendo bruto que perciban los accio
nIstas de la Empresa exceda del trece por ciento ~fI ;}articlp~

ció-n en beneficios del p{~rsonal quedará increnwntD.o8 f>ll media
mensualidad. que se satisfará dentro de los treinta días si
'¡lientes a la cekbradón de la Junt.a genel'lü eh" :-lccianist8s
aprobatoria de las cuenta.'- del ejercido.

Art, 26, A partir de 1 de enero de 1971, ia:,; percepcionf'..8
lijas del productor Re verún actualizadas de a.eu(~rdo con las vw
riaeione.s del indke del coste d4" vida. en la forma prevista por
el apartado tercero del artícuJo segundo del Decretu-ler 22/1969.
de 9 de diciembre, actualizándose de igual modo los niveles re
trihutivos seña.lado,,,; en Jos articulos 19 y 20.

Total

183.816.00
164,898.00
147.486.66

72.225.92
74.684,92
77.258,29
81},174.77
8:1.491,56
87.494,58
91.726.34
96.758,71

102.477.:31
109.225.26
116.831.00
126.266.69
136.846.1l}
149.369.83
164.695,68
183.395,50
205.640,86
232.918.58

PelTepción
annal global

1
:l
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
la
14
15
16
17
18

Escnlón

Primera categoría C ' .
Segunda categoría , ~ ,
Terrera categorla ,., , , '.
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SECCIQN 4,'" AUMENTOS poR ANTIGüED~D

Art. 27. Se mantiene el régimen de awnentos por antigüedad
& base de quinquenios o períodos de cinco años de antigüedad
en la Empresa, reduciéndose a tres el número de grupos que
sirven de- baae para la. fijación del importe de los mismos. en
lugar de los eincoexistentes. El importe del quinquenio para
las distintas_cs,tegorfas y subcategorfas Pl> el que se indica. en el
anexo correspondiente.

Dichas cantidades serán percibidas mensualmente y con oca·
silm del cobro de· cada una de las gratifieociones de marzo,
julio, octubre y diciembre, así como en las dos pagas correspon
dientes a la participacIón en beneficios.

SUbslste la supresión de los aumentos periódicos por antigüe
dad en la cate-goria 'Y la del premio de vlnculación, vigente
hasta- 30 deJuniO de 1965, -Y la del quinquenio extraordinario df'
&nt1gijedad e veinte afias de servicio.

Art. 28, El valor del qUinquenio será el correspondiente a la
categorfa que en cada momento posea el productor. Al variar,
por 'tanto,. la cat-egoria, todos los quinquenios de antigüedad en
la Empresa se calcularán por su valor en la nueva categoría,
, A todos los efectos se estimará como antigüedad del produc
tor la que conste en el escalafón.

Art. 29. Apartir de la fecha en que el productor cumpla la
edad de sesenta y cinco afios. dejará de devengar nuevos au
mentos por antigüedad,

Art. 30. El devengo de aumentos por antigüedad se ef-ee
tuar=or semestres naturales, entendí·endo por semestre natural
el oda de tiempO comprendido entre el primero de enero y
el inta de junio y entre el primero de julio y el treinta y
uno de diciembre. Por tanto, el productor que cubriere el lustro
de antigüedad en el ~so del semestre natural inic1ará su
percibo Ro partir del inicio del semestre.

Art. 31. Los productores que, a partir de 1 de enero de 1970
cumplan veinticinco afios de- antigüedad en la Empl'esa recibirán
un premio equivalente a la dozava parte de sus percep<:iones
onu8J.es fijas. Los que, en IguB.1-es circunstancias. cumplan cua--
renta- afios de antigüedad recibirán un premio equivalente a la
sexta parte de SU8 percepciones anuales fijas.

SOOCION 5,"

Art. 32. Absorción y comp:ensación.-Las normas contenidas
en el presente Convenio Colectivo son, en 'Su conjunto, más
ben.eficlosas para el personal que las establecidas por las dispo
siciones legales actualmente vigentes y las incluídas en el ante
rior Convenio Colectivo.

Las nuevas mejoras económIcas absorben y compensan las
que- hasta aihora disfrutaba el personal Y. a su vez, serán ab
sorb1dBs o compensables con cualquier aumento futUro en las
retribudones, sea cual fuem su forma, carácter o concepto que
adopten, aun cuando tengan SU origen en disposiciones del Mi
nisterio de Trabajo, Ministerio de Industria, Reglamentaciones
laboraJ.es, acuerdos admin1strativ08, sindicales o de cualquier cla
&e. También compensarán cualquierinc-remen.to que en -el futuro
se pudiera establecer en Virtud de d181J081c16n oficial o por cual·
qulerresoluc1ón que en su día pueda dictarse.

Sub81ste la supresión de .106 copcepto:s a que se refiere -el
articulo sexto del COnvenio de 10 de Jtm10 de 1003 y el pán'a
fo~ del articulo 26 del Convenio de 13 de enero de 11166.
Se aclara. en cuanto al contenido del Párra-fo a) del articulo
solito dl'l Convenlo de 13 de junlo de 1963 y el párrafo segundo
del articulo 25 del Ct:mven1o de 13 de enero de 1966. que están
suPrimidos aquellos conceptos a que Be' refiere concretamente
el acuerdo de las Empresas de fecha 3 de mayo de 1962 y no
las que pudieran nacer con relación a la denom1n.ada OFILE
de futuros &CUerdos de las Empresas o preceptos legales dietados
Po,r ""torldad compe~te.

CA?l.'I'll!LO V

Jornada y horario de ira·bajo

Art. 33. La- jornada de- trabajo del personal del grupo profe
Ai.0Dál obrero será de cuarenta y cinco horas. semanales, a partir
de la. fecha- en que se publique 1& aprobación del presente Con
venio en el cBoletfn 0flclaJ. del Estado» o se posea en la Em
Pi'Psa la Dot1lleaclón de dicha aDl"ObllclÓIl.

Los demás productores man"tendrán el régimen de jornada
de trabajo en la mlsma forma que haata el presente.

A fin de eubrlT lBS neoes1dad.es del stn'vicio público fuera del
~ n<rmaJ. de trabajo, podri.n establecerse los turnos o rete
nes que- la iEnlpresa estime convenientes.

A'rt. 34. Dentro del régimen de la jornada establecida, contí.
nuada o frace1onada., será facultad. de le. Empresa la determina
ción del b.orarfu, una vez oído el Jurado de Empresa y sujetán
dose al cumplimiento de lO!! preceptos vigentes.

El .personal del grupo Profesional obrero que trabaje en ré-
gimen de Jornada di-soontfnua prestará sus servidos ba.jo el si-
$lI!ente horario d<o trabajo: .

De lunes a viernes, de ocho a trece horas y de qUince a
dieciocho horas.

Sábados. d<o ocho a trece horao.

Habida cuenta' las especiales condiciones que concurren en
el desarrollo del trabajo que lleva a cabo este, personal, f'l
horario anteriormente fijado podrá modularse en función de
dicho trabajo V de las condiciones ambientales que en cada
momento concurran, de acuerdo eon la representación sindical
v los propios interesadoo

Para el personal que trabaja en régimen de jornada contí·
fiuada, la reducción de la jornada Vendrá dada por SU en.tra!Ja
al trabajo, treinta minutos mas tarde, es decir, a las sie~ trem·
ta horas, lo qu-e DO da lugar a la dispensa de la media hora
diaria Que s~ viene concediendo para -el desayuno

Art 35 El personal del grupo profesional obrero que trabaje
en régimen de turnos continuará prestando sus servicios bajo el
mismo horario que actualmente posee, con devengo como extra
ordinarias de aquellas iloras trabajadas Que exce<lan de las
cuarenta y cinco horas semanales.

Art. 36. En atención a la naturaleza del servicio público y
permanente que presta la Empresa. el personal de turno vendrá
obligado a mantener su régimen actual, con la compensacIón
que se establece en el artículo anterior

Art. 37- Cuando el productor deba incorporarse para la
teaJizacióll de su trabajo en lugares situados dentro del Muni
cipio en que se halle su residencia laboral, el espacio de tiem~o
invertido en el desplazamiento para negar ·al lugar de trabajO
y para regresar del mismo no se considerará que forma part~
de la jornada de trabajo, por cUYo motivo el produc~or debern
cumplir íntegram-ente la jornada y hofario de trabajO estable.
cidos. Ello sin ~rjuicio de la existenCIa de puestos .de .trabajo
que lleven impl1cito. en régimen normal, 1'1 dl.:'splazamlento fuera
del Municipio,

CAPITULO VI

Horas ext.raordinarias

Art. 38 Las recom-endaciones contenidas en los anteliores
Convenios Colectivos, tendentes a logra-r la reducción al ma~
ximo del número de horas de prestación de servicios de orden
extraordinario POI' el personal; no obtuvo todo el reSl.lltado
apetecido, observándose en .algunos servicios que los trabajos
extraordinarios tienden a incrementa.rse.

Se insiste, por tanto, en las exhortaciones .Y preven1?ípne¡:;:
que, se hicieron en los Convenios precedentes co~, relaclOn. a
esta cuestión no sólo con miras a encauzar la polltlCa salarlal
por el camino de una mayor justicia distributiva. sino también
en el deseo de evitar al productor el mayOl' número posible de
horas de trabajo extraordinario en la Empresa.

Art. 39, Continúa vig-ente para el personal de ~urno que
trabaje ocho horas consecutiVas, a la vista de las dIficultades
que nacen de su sustitución durante treln.ta minutos! el.abono
del equivalente de media hora de trabajO extraordma1'1o POT
cada· jornada completa de trabajo realizado, n9 siendo c~m f'7lIo
pl'eeiso procf"dl.:'r R la sw;pensióTl de la taren nJ a l-a sustItuc16n
del productol'

e APITULO VIl

Di !'lías

ArL. 40-. A efectos del percibo de dietas, el personal de zona
a. que se refi€1'e la Reglamentación Nacional de Trabajo en su
articulo 31 percibirá la cantidad de 70 pesetas en los caSOs en
que trabaje bajo horario discontinuo y, con arreglo a precepto
reglamentarIo, devengue dieta de ·comida

Se considera personal dé Zona a los producto~e?, del grupo
profesional obrero adscritos a brigadas cuya mlSlOn es des~
plazarse para la ejecución de una tarea, a los lugares que le
son sefialados. se hallan entre tale:.: productores los que pre~
tan sus servicios en las Brigadas de la Red A~rea ,:{ subterra
nea y de estaciones Transformadores dt; DIstnbuclOn de ~ar
celona- los adscritos a las Brigadas de Lmeas de Alta TensIón.
de mantenimiento de subestaciones y de Distribución Exterior
de las Delegaciones, etc.

Art. 41. Los productores no comprendidos ~n' la denoml·
nación anterior o- de Zona y aquellos otros que SIendo de Zona
trabajen bajo horario de·trabajo continuo. percibirán las dietas
que se señalan en el cuadro anexo, para lo cu~l se clasifica· al
personal en < los. tres grupos que se relacionan en el mismo.

se entiende por dieta alimenticia completa la devengada
por los conceptos de desayuno, comida y cena en un mismo ln~

gar de permanencia del productor.
Art. 42. Cuando el productor trabaje bajo régimen de jor

nada continuada devengará dieta de comida cuando el tiempo
al servicio de la Empresa se prolongue. por lo menos, una hora
después de la establecida.

El personal de tumo de oPemción que por razón de un ser
vicio extraordinarIo prolongue su jOI11ada normal de trabajo
de las seis a la.s catorce horas () de las catorce horas a las veIn
tidós, durante 1ma hora o más, percibirá dieta de comida o
cena.

Art. 43. En los supuestos en Que la Reglamentación Nacionu..l
de Traba.jo o el Reglamento de Régimen Interior hacen alu·
sJún a dietas equjvalentes a. un porcentaje determinado, 8e
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entenderá que se refiere a la dieta fija correspondiente men
cionada en el cuadro de dietas de este capitulo.

Art. 44. Dado que el régimen que se establece supera al
establecido por la Reglamentación Nac1o~ de Trabajo, se en·
tiend~ que éste sustituye en todo el fij~do en aquélla.

Art. 45. Quedan modificadas a tenor de lo· previsto en los
snteliores precéptos, las disposiciones hasta. ahora vigentes en
materia de dietas, quedando derogadas aquellas normas que se
opongan a lo prevenido en este capítulo.

CAPITULO VIII

Quebranto de moneda

Art. 46. El quebranto de moneda a que se refiere la di~
posición adicional tercera de la Reglamentación Nac:ional de
Trabajo de 9 de febrero de 1960 se fija' en la siguiente can
tidad:

Mil quinientas pesetas anuales.
Por excepción, el productor que lleve a cabo con habituali

dad el cobro de recibos .en el domIc1lio del abonado y esté cla
sificado como Cobrador-lector, percibirá dicho quebranto en
cuantía de dos mil pesetas anuales.

CAPlTULo IX

Vacaciones

Art. 47. La vacación anual retribuida. del productor serl la
siguiente:

Productores con antigüedad inferior a diez años de serviclos:
veinte días naturales.

Productores con antigüedad comprendida entre diez y vem
te años de servicio: véinticinoo días naturales.

Productores con antigüedad superior a veinte años de ser
vicio: treinta días naturales.

Las vacaclones degerán efeetuarBe por periodos no lnferi~

res a siete días de duración, salvo que las necesidades del ser
vicio exijan para casos detenninados un fraccionarnHmto ma
yor, sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo 35 de la Ley de
Contrato de Trabajo. Tal fraccionamiento podrá otorgaxse al
productor cuando acredite la exiStencia de causa que 10 .iu..~.
tifique.

CAPITULO X

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 48. La lucha contra el accidente de trabajo requiere la
participación activa del trabajador, quien, a través de sus ór
ganOB representativos o de la estructura jerárquica, debe pro
poner y estudiar las medidas apropiadas a fin de prever cada
uno de los riesgos de accidente.

La Empresa, siguiendo la política ya iniciada de accidente
de trabajo, dedicará a. estas funciones el persona-l técnico y los
m~os necesarios que aseguren una sólida atención. y resolu~
clon de cuantos problemas Be detectan al respecto.

CAPITULO XI

Grupo de Empresa

Art. 49. El desenvolvimiento de las actividades que c-ompe·
ten al Grupo de Empresa, en el orden deportivo, artístico y cul
tural de los productores, exige una aport&.eión económica de la
Empresa hasta la cantidad de veinte _mil pesetas mensuales.

Periódicamente, la Agrupación presentará a la Dirección un
programa de 'B;·ctividades y rendirá cuentas de administración,
teniendo debidamente infonnado al Jurado de EmPresa..

CAPITULO XII

Fondo de P.rerisión Social

Art. 50. Se mantiene el fondo de Previsión SOcial creado
por virtud del contenido del artictilo 41 del convenio de 13 de
enero de 1966! cuyo destino es cubrir las necesidades apremian
tes del productor que escapen a toda solución con medios or·
dinarioo que supongan evidentes trastornos en la economia fa.
miliar del interesado.

Las necesidades del productor podr-án ser CUbiertas por me
dio de préstani()B a cargo del fondo, con o Bin interés y de do
nativO$.

Art. 51. El fonclo se mantendrá con la 'cantidad de 500.000
pesetas por cada. ejercicio económico completo.

Art. 52. El fondo será administrado por mm comisión Mix.
ta., que presidida- -por la- persona designada por la. Dirección,
~J~~!nJ~)~grª~. ~_~a&t9. mJ~br9!;;'~o~__rep~~I!~MO _~_.JJJrMo
de Empresa y Enlaces y otros dos a la propia Empresa.

La comisión se reunirá preceptivamente todas las sems.na.a
y rendirá cuentas de a.dm1niBtrac1ón a la Empresa mensual..
mente.

CAPITULO XIII

Previsión

SECCION 1. '. JUBILACIONES

Art. 53. Cuantos productores posean una antigüedad en la
Empresa de veinte- o más años de servicio y se jubilen una- vez
cumplidos lus sesenta y cinco años y antes de cumplir los se
senta y seis. percibirán una. mejora de su pensión de jubila
ción equivalente al resultado de aplicar el porcenta-je utilizado
por la Mutualidad Laboral para el cálculo de lapensi6n sobre
la diferencia entre los conceptos A) y B) a continua'Jión defi·
nidos:

El concepto A) equivale a la suma de las siguientes percep.
ciones del productor en el afio inmedia-to anterior a la fecha
de su jubilación: salario, percepciones extrasalarlales, las pre·
vistas en el articulo 26 del presente convenio, aumentos por
antigüedad, gratificaciones de marzo, julio. octubre y diciem
bre y participación en beneficios.

El concepto B) equivale al salario regulador anual utilizado
por la Mutualidad Labora-l para el cálculo de la- pensión.

Del cómputo de retribuciones salariales anuales se excluirán,
por tanto,. las prestacione'S por protección: a la familia (antiguo
Plus Familiar), la prestación denominada asistencia fam11iar
que algunos productores perciben, las horas extraordinarias,
el plus de trabajo nocturno. las primas y, en general, las de·
más percepciones de carácter extraBa.lariaL

Entre los sesenta y seis y los sesenta y siete años el porcen
taje será de un ochenta y c1D:co por ciento del que fije la Mu
tualidad; entre los sesenta y siete y los sesenta y ocho aftos,
el porcentaje será de un setenta y cinco por ciento del que
fije la repetida Mutualidad, continuando de esta forma la re
ducción del porcentaje en diez centésimas por cada año más

) de edad del productor jubilado.
Si en la- determinación de! porcentaje por la Mutualidad La

boral hubiere tenido en cuertta periodos de antigüedad en Em
presa distinta a ésta, el cálculo de dict¡o poréentaje se efec
tuará tomando sólo en consideración la antigüedad en esta
Empresa.

La mejora de pensión así calculada se satísfará a los jubl~

lados por doceavas partes, pagadera cada una mensualmente.

SEccrON 2.' SEGURO DE VIDA

Art. 54. La Empresa, compartiendo la lógica preocupación
de sus productores por las situa-ciones derivadas de la viudedad,
está estudiando la implantación de un Seguro de Vida Colec
tivo, que mejore en lo posible dicha situación.

Correrán a cargo de la Empresa las primas cOlTespondien
tes a los e'apitales asegurados iguales o- menores a 100.000 pe
setas. Para 10..'1 superiores a esta cantidad. el productor colabo
rará en una pequeña proporción.

SECCION 3." BONIFICACION EN EL SUMINISTRO ELECTRlCO
A LAS VIUDAS

Art. 55. se establece en favor de las viudas de productores
de la Empresa que perciban pensión de viudedad de ~a Mutua
lidad Laboral de la Empresa y que reúnan las condiciones a
que se refiere el articulo 34 de la vigente Reglamentación Na·
cional de Trabajo, la tarifa especial en el consumo de energía
eléctrica que se aplica a los empleados y jubilados de la Em~

presa, siempre y cllando se sometan a' las normas establecidas
para dicha clase de sUIl1,inístros.

CAPITULO XIV

Dl"iPOSiclones finales

Art. 56. El presente Convenio modifica, durante su vigencIa.
los preceptoB que regulan las materias que en el mismo prevén.
En todo 10 no previsto regirán las normas y di..''lposiciones ge
nerales vigentes.

Subsisten los puestos de tra-bajo correspondientE'~ a las ca
tegorías d~nominadas «Encar~o de brigada» y {(Cobrador-lec
tor» a que se refiere el articulo 7.0 del Convenio de 13 de enero
de 1966.

Art. 57. Los pa.ctos contenidos. en el presente Convenio Cúns-
tituyen una unidad indivisible, por lo cual quedará el mismo
nulo y sin efecto alguno si no fuera aprobado por la Supe
rioridad en su iritegrocontenido.

Art. 58. Las dudas que pudieran surgir en la interpretación
o ejecución de las Cláusulas de este Convenio serán resueltas
por una Comisión que se constituirá por dos representantes de
la Empresa- y dos ml~bros del jurado de Empresa, bajo la
presidencia del Jefe Nacional de nuestro Sincticato o persona
por él delegada residente en el territorio· al que se extiende
nuestra e;plotación.

Art. 59. El..pre:~p~e __ c.9:p.Ym1to: b._a _sJ.qo_._PQSH).1e_ g;r::;ici.M._a. ..una
importante aportación económica de la Empresa. EI1o, aunque
representa un sustancial incremento de su gastos, no lleva apa
rejado un aumento de los· prectos de la energía eléetrica, por
hallarse los mismos oficialmente limitados.
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CUADRO DE DIETAS

DIeta
Grupo Desayuno Comida Cena Habitación complet'l----- -----

l." 30 140 130 160 450
2.° 25 120 110 140 375
3." 20 110 100 120 330

Grupo 1.°: ~gunda y tercem categorías del personal técnico
y segunda y tercera categorí-as del subgrupo primero del ,per
sonal administrativo.

Grupo 2.0 ; Categorías primera y primera especial del sub
grupo primero (profesionales de oficio) del personal obrero;
Oficial primero y encargado de oficina (cuarta. categoría) dei
subgrupo primero del personal administrativo y categoría cuar·
ta y cuarta especial del personal técnico

Gf1LPO 3.0: segunda categoría del subgrupo primero qm:).
feslonales de oficio) y subg'rUpo segundo (peonaje) del persona]
obrero; oficial segundo y Auxtliar administrativo de la cuarta
categoría y qutnta categoria del subgrupo primero Qel perso
nal admihistrativo; primera y segunda categoria del subl{rupo
segundo del personal admin1strattv<.>: quinta categorin técnica
y personaJ. subalterno.

Art. 60. El presente COnvenio sólo será revisado durante su
v~gencia en el momento en que se produjere un aumento como
consecuencia de una reestructuración o de un incremento del
t~nnlno A) o su equivalente. dé las actuales tarifas tope uni
flcadas y que el Decreto--ley que las modifique, imponga expli
cttainente su repercusión en beneficio de los ptoductore~.

CAPITULO xv
Disposiciohes transi torias

Habida cuenta de la retroactlvidad al 1 d.e enero último
del régimen económico establecido en este Convenío Colectivo,
a la aprobación del mismo se procederá a efectuar las corre8
pand1entea liquidaciones de haberes, mediante determinar e:
monto dt? 108 nuevos devengos durante el períoc1o de tiempo
transcurrido. deduciendo de éstos las cantidades percibidas.

AUMENTOS POR ANTIGÜEDAD

Subgrupo 2,0:

Peón o" •••••• 'H .••••• , ••••••••••••

Peón. especialista .. , ... .., .. '
Encargado peones -, ..
AprendiZ primer afio.
Aprendiz aegundo afio.
AprendiZ tercer aiío.
Aprendiz cuarto año:

Subgrupo 1.":

Oficial de tercera .
Oficial de segunda ...
Oficial de primera ... ... ...
OflclaJ de primera especializado
Montador y Contramaestre ... .
Encargado de primera especial
Botones tercero y cuarto afio.
Botones primero y segundo afio.
Guardas y Vigilantes .... ...
Porteros y' ordenanzas ... ...
Conserjes ......

Subgrupo 2.°:
cóbrador·Lector .., ... ... ... ... ...
Encargado, . Cobrador y Lectores
Almacenero ... ... ... ...
Encargado Almacén ...

Subgrupo 1.0:

Aspirante auxiliar Administrativo.
Auxiliar 'administrativo y Tele!onista
Oficial segundo a.dminlstrativo ... '.. ...
Oficial primero administrativo
E~r8ado de Ofic1na ...
Subjefe de SecCión ~'.~ :::
Jefe de Seooi6n ... ... . ..
Aspirante aux1l1ar técnicO.
Técnlco de quinta ...
Técnico de cuarta .. .... ... ... •.• ...
Técnico de -euarta especirtl '. ...... _..
Técnico de tercera ...... __ o

Técnico de segunda ..
Técnico de primera e
Personal femenfno de úmpiéúi.·

Pesetas

207.45
207,45
207,45

207,45
207,45
207,45
207.45
228.72
228,72

•
:,J26.74
226.74
:!:J6,74

<l26,74
226,74
226,74
226.74

226.74
226.74
250,00
250.00
273,25
21:{,25

226,74
250.00
250.00
~73.25

273,25
273,2;)

RESOLUCJON de la Dirección General de Traba
jo par la q·ue se aprueba el Convento Colectivo
Sínd'ical para personal de tierra de la «Compailia
ATrendataria del Monopolio de Petráleo.<;. Socie
dad Anónima» (CAMPSA).

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
int-erpl'ovincial para personal de tierra de la «Compañia Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, S A.» (OAMPSA), y

Resultando que la Secretaria General de la Organización
Sindical. con escrito de 8 de los corrientes.. ha remitido el ex
[JE'diente correspondiente a dicho Convenio con ei texto del
mismo, suscrito en 24 de' junio anterior, en segunda fase de
deliberaciones, presidida!'! por un funcionario de este. Ministe
río, al no haberse llegado a acuerdo en la primera fase, en
unión del informe a que se refiere el artículo 1.". tres. del De
creto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, y demás documentos exi
gidos por la legislacfón sobre Convenios Colectivos Sindicales;

Resultando que el Convenio, que tiene una duración de dos
años, ha sido 'informado por la Subcomisión de Salarios y le
ha sido otorgada la conformidad por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos en sp. reunión del día 24 del
mes actual:

Resultando que en la cláusula .especial <lel Convenio se con
tíf'ne declaTación dt~ no repercusión en precio¡.;;

Resultando que en la tramitación de este expediente Sf' han
observado la.." prescripciones reglamentarias:

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver. de conformidad con el artículo 13 de la Ley de 24 de
abril de 1958 y los preceptos correlativos del Reglamento de 22
(le julio del mismo año;

Considerando qUe en la tramitación y redacción del Con
venio se han cumplido los preceptos l€gales y reglamentarios
aplicables. no dándose ninguna de las causas de ineficacia pre
vistas en el articulo 20 del Reglamento de Convenios Colectivos
Sindicales. de 22 de julio de 1958. y estando conforme su con
tenido f{'onómico-Iaboral al condicionamiento fijado en el ar
ticulo 1." del Decreto-Iey 22/1969. de 9 de diciembre, por el que
5€' regula la política de salarios, rentas no salariales y precios.
por lo que procede' su aprobación; .

Vistos los citados preceptos y demús aplicables.
E¡:;;ta Dir&ción General resuelve:

Primpro.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical para per
sonal de tierra ele la {(Compañia Arrendataria del Monopolio
de Petróleos. S. A.» (CAMPSA). acordado en 24 de junÍode 1970.

Segundo.---Que se comlmique esta resolución a la Organiza
ción Sindkal para su notificación a las prartes. a las que se
hará saber que con arreglo al artículo 23 del Reglamento de
ConvenioR Colectivo..<;. modificado por OTden de 19 de noviem
bre de 1962. no procede recurso contra la misma en vía admi·
nü;trativa por tratarse de resolución aprobatoria.

Tt:'rc~l'o.--Dif;pone¡' su publicación en el «Boletín Oficial del
EstadO»

Lo que digo a V. 1. para RU conocimiento r efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrícl. 27 de .iulio ele 19?O.--El Director. Renern!, Vi~nH'

Toro 01'tL

Ilmo. Sr. SH'l'l'tario genernl de b Org-anizaciún SindicaL

CONVENIO COLECTIVO SINnlCAL SUSCRITO ENTRE LI\
,COMPANIA '\RRENDA'rARIA DEL MONOPOl,IO DE PE
TnOI'.En~. S. A.>l (CAMPSA), Y LA REPRESENTAC'ION SO-

CIAl, DE S{1S TRABAJAnOm,S

Ariículo 1:' Ambito funclonal,-EI presente Convenio regu
la las relaciones de trabajo de la «Compaflia Arrendataria del
Monopolio d(~ Petróleos. S. A.» (cAMPSA), y su personal de
tierra. no sujeto a otra Reglamentación.

Art" 2," Ambito penona.t.--Quedan excluidos: al Las t'un
Clones dt~ Alta Dirf'..-cción. Alto Gobierno y Alto Consejo, carae
teristieus de los siguientes cargos u otros semejantes: Director
genera!. Subdirector, Secretario general y Vicesecretario gene
ral: !J, Cualquier otro ~rBOnal de la Compañía que esté sujet.o
ya a otra Reglamentación aprobada oficialmente por el Mini:-;
terio de Tr~bajo.

Art. 3Y Ambito teiritorial.-EstR Convenio será aplicable
en todo el territorio nacional donde la «Com¡Jañía Arrendataria
del Monopolio de P€tróleos. S. A.» (CAMPSAl. desarrolla o des
arrolle en el futur-o sus actividades.

Art. 4." 'Vigencia.-Este Convenio tendré. vigencia desde el
1 de ent:ro de 19.70 al 31 de diciembre de 1971.

Art. 5." .Tablas salariaJes.-Com-o anexo a este' Convenio se
l'f:cogen las tablas con los salarios inicial-base correspondientes
a cada cat.egoría profesiona!.

A partir del 1 de enero de 1971, sobre las percepciones esta
blecidas en este Convenio se aplicará un incrementp igual al
que resulte por la varíacJón del coste de vida experimentado de
1 de enero de 1970 a 1 de enero de 1971. de acuerdo con los da·
tos oficiales del Instituto Nacional de Estadística (índice gene
ral del costE' de vida-. conjunto nacional). garantizándose en
todo caso un mínimo del cuatro por cient.o si la variación del
indice fuera inferior Ro dicho porcentaje. El importe de este in
er€'mento. c.alculado sobre los mismos conceptos salariales so
bre los que se :m girado eljncl'emE:uto de-l ocho por ciento pn,ra


